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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0224/2025 relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el recurrente, en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha seis de enero de dos mil veinticinco, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado al rubro y que requirió como modalidad

de entrega de la información a través del portal.

II. El cuatro de febrero del año en curso, el sujeto obligado dio respuesta al

recurrente sobre la solicitud de acceso a la información pública.
\

lll. Con fecha diez de febrero de este año, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada po^l sujeto

obligado en su petición de información. /

Ese mismo día, la Comisionada presidenta, tuvo por recibido el me^to^e
impugnación interpuesto, mismo a! que le asignó el número de expediente

0224/2025 y el cual fue turnado a su ponencia para su trámite respectivo.

IV. En proveído de catorce de febrero de dos mil veinticinco, se admitió el recui^

por lo que, se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se puso a disposición de ife

partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

2oTrar)spa^faSÍ3^dfi¡su4gtof.^bligado, para efecto de gu,^j|)dlej|cpyo¡riJoj;;3]eJys|iíi^jfl^Av 5 Ote
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán,Puebla.
210440925000013

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0224/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asiste para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encuentra el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que la reclamante indicó el sistema de

gestión de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para

recibir sus notificaciones personales y ofreció pruebas.

V. En proveído de cuatro de marzo de este año, se indicó que el sujeto obligado

no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que, se continuó con

el procedimiento, señalando que se admitió únicamente la prueba anunciada por el

recurrente, misma que se desahoga por su propia y especial naturaleza, toda vez

que el sujeto obligado no ofreció material probatorio; de igual forma, se estableció

que los datos personales de la recurrente no serían divulgados.

Finalmente, se decretó e! cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

VI. El ocho de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

Ito por e! Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públicare;

itección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGFO- El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

\recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Velados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso
AvS Ole 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel' (222] 309 60 60 www.itaipue.org.nnx
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a la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

SBQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos dei artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la entrega de

la información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CuSrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

ei diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomiación Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos dei presente asunto

para mejor entendimiento del mismo. /

En primer lugar, la recurrente envió al Honorable Ayuntamijdnto de Tehua^^
Puebla, una solicitud de acceso a la información pública en la cual requirió^
siguiente:

Solicito a ¡a dirección de recursos humanos del ayuntamiento de Tehuacán,

Puebla la estructura orgánica del ayuntamiento de Tehuacán, Puebla. (Debe^
adjuntar como respuesta a esta solicitud en formato digitai "POP" la estructura

orgánica solicitadai misma que debe estar vigente y debidamente aprobaaa’^
firmada por la autoridad competente).
Así mismo, indique dentro de la estructura orgánica la parte y/o sección en donde
se ubican ias 6 direcciones generales con las que cuenta el ayuntamiento de

Tehuacán, Puebla.”.

ti

A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información, como

a continuación se observa:
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...En respuesta a lo requerido por el solicitante y en términos del artículo 77 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

me permito remitir a usted el paso a paso para consultar la información requerida
la cual ya se encuentra en la plataforma Nacional de Transparencia:
PASO 1. PONER EN EL BUSCADOR ‘‘PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA^, POSTERIOR A ELLO SELECCIONAR EL APARTADO DONDE

APAREZCA LA PLATAFORMA TAL Y COMO SE MUESTRA EN LA IMAGEN:

ti
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PASO 3. EN EL APARTADO DE ESTADO O FEDERACION SELECCIONAR “PUESM" EN EL

APARTADO DE INSTITUCION SELECCIONE 'TEHUACAN”:
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o
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\PASO 4: SELECCIONA LAS TRES RAYAS LAS CUALES SE DENOMINAN LISTADO TAL Y

COMO SE MUESTRA EN LA IMAGEN: \
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PASO 5: SELECCIONAR ESTRUCTURA ORGANICA EN EL LISTADO
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Ante esta respuesta, el entonces solicitante promovió el presente recurso de

revisión en los términos siguientes:

f‘EN LA SOLICITUD ORIGINAL SE SOLICITA LO SIGUIENTE: "MISMA QUE DEBE

ESTAR VIGENTE Y DEBIDAMENTE APROBADA Y FIRMADA POR LA AUTORIDAD

COMPETENTE".

SIENDO ASÍ, QUE DENTRO DE EL PASO A PASO OTORGADO DENTRO DE LA

RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, SOLO GUÍA A LA CONSULTA DE LA

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y NO A LA APROBACIÓN DEL MISMO, NI OTORGA

EVIDENCIA DE DICHA APROBACIÓN Y DE LAS FIRMAS DE LA AUTORIDAD

COMPETENTE QUE LA APRUEBE."

Sin que la autoridad responsable haya rendido su Informe justificado en tiempo y

forma legal, tal como consta en autos.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

obligación de dsr acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

El recurrente anunció y se admitió como prueba la siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la

respuesta de la solicitud de acceso a la información^

folio 210440925000013.

Mpia simple dé l

bllca con número^]

El sujeto obligado no ofreció material probatorio, por lo que, de su parte

admitieron pruebas.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supietoriamente de conformidad con ei diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente, el día seis de enero de dos mil veinticinco,

envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, una

solicitud de acceso a la información púbiica, en la cual indico que requería de la

Dirección de Recursos Humanos la estructura orgánica del Ayuntamiento,

adjuntando en formato PDF la estructura orgánica vigente y debidamente aprobada

y firmada por la autoridad competente y solicitó que la estructura orgánica se

indicara donde se ubicaban las seis direcciones generales con las contaba el

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, misma que el sujeto obligado contestó que lo

requerido se encontraba publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia,

indicando los pasos que debería seguir a! entonces solicitante para localizar la

información.

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando que siguiendo ios pasos señalados por el sujeto obligado en su

respuesta, solo guiaba a la estructura orgánica y no a la aprobación de la misma y

no otorgaba la evidencia de la aprobación del mismo y las firmas de la autoridad

«empátente que lo aprobó, sin que el sujeto obligado haya manifestado algo en

co^i^^^Sí^-virtud de que, no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
Av 5 Ote 201. Lentro. 72000 Puebla, Pue CP. 72000 Tel'(222) 309 60 60 \^^vw.itaipue.org.mx
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cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3,4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152,153 y 156 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las ^
solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

En este orden de ideas, es importante retomar que el recurría en su medio
impugnación se inconforma únicamente porque el sujeto qmgaóo no le otorgó^^ y
estructura orgánica debidamente aprobada y firmada por la autoridacr

competente; por lo que, no combate el resto de la respuesta que le otorgó el suj^
obligado respecto a los demás puntos señalados en la solicitud; en consecuen^
los mismos se consideran consentidos por el agraviado, generándose así que no se

lleve a cabo el estudio de lo antes referido en la presente resolución.

como

Tel; (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000
9



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000013

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0224/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
M'V/iOC’. - rirA ••pjf • cc<.s R

Ahora bien, el sujeto obligado al momento de responder la petición información,

señaló que la información requerida se encontraba en la Plataforma Nacional de

Transparencia, indicando al entonces solicitante los pasos que debería seguir.

Por tanto, este Órgano Garante procedió a ingresar al link indicado por el sujeto

obligado en su respuesta y al seguir los pasos señalados, se observa lo siguiente:

1Poner en el buscador Plataforma Nacional de Transparencia y después dar clic:

en información pública:

Q ¿ ^ 2) a- O

OGoogle pbto^oana nacional de rranparenoa X i. o,

tad» Hnda» S^c(png tan*

^ auiaBUNáccai9ia»T>M9v«)o
i

Plataforma Nadcnal do Transparanda
N«amiMlt2U0«nKuaa«ea«UMaAaaCnpan> I wcMúa4ir>Cirn«lar

Consub AAAca

C*w«9««dM«Dcainad3«d^a9W4Paen0i3slta»f .
>

SueUn

U^W9fc«n0»uciyMlaBTtMpacAurAfCE»«eaD .

tSusoaOor
>

[rw&iM >

RegIsVarso
la^wnvBB ok eteaa:

>

{

l-InslituloN^ciDiial da Transparencia, Acceso a la...
jktdomJ«MCBTfnck«a(ca PBCAraeKaaofufcB ftcfiaparmu >

pe\vB Caotfiocw hacg e» EijewB t -

i
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Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000013

Rita Eiena Baldaras Huesca.

RR-0224/2025.

Sujeto Obiigado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
'X'.Oj'O 3¿ :?Af ACCIÍD A .A

-xaiCA VFOOIÍCCCN Oí

DA'OiR '•SON-UC5CE. ES'A[X>C£ fUíBLA

0 ¿ <3r ú s<1

|i»QarMi6nft»SiSXr4n«

/
1

i
\i \¡

I t

PLATAFOAUA NACIONAL DE

\
l- -

lodo Id PtotrformaQ¿Oj* buscar hcy t

@
A

m

Quejas

Presenta una gueia si alguna de tus
soliacudes no fue atendida o estás

inconfonne «n la respuesta.

Solicitudes

SoGota Información pCibGca o

seóre na datos personales a las

Insttluciortes públicas del país.

Información pública

Cortsulta íníormaclón que, por ley,

las InsUiiKlones públicas del país

puUxan en la PNT.

Avisos

Aquf encontrarás comunicados impártanles cambioj en la normacrro. fechas de eventos y capacrtaclorres. asi

como avisos de mantcnirréento y mejoras en b pbtaforrro.

2.-SeIecc¡onar en el apartado de Estado o Federación: Puebla y seleccionar en

institución: H. Ayuntamiento de Tehuacan:

• o * o ¿ & í¡ 3O 8 m netsr^«- -• O

^w;viv MbO hfivmMórt Públ<d SoUamJm Q^>4«s cucas Ateros Esudbttm RepscrvM

\/ 1
i

L (
Pb.ATA^OAÜA NACIONAL 06

/

N tmibsaNi <Sf b QaJ AMmecmAv f^QnvOin

6$t^or«aerjdbri

aaftiKÉio 6c««Qrw

doúO)

. jfiAAfmo O»

. Ai>»tt<i»>nio ot txc«witafi

H * rfPuUripi

K at tfnjrfbiAQ

ü j^Wjmctfo ftt rcopMdn

K Af^iUrwm» dR TKifi&lce

H AfMjnwrae « rwr«e de Uper

K A|W«anfiao at A iNiAipiw

K AfwbABvn at TcaAMv at

K *rv4«n<nto a* T»CMa

M T»0««naalra

a> trorofumd

H Ayi#CMrra at rwunSa

K 4ly*/t<0lMa at NpMV
w A». ■■ ■*<

?■

^Vi

Ss

:o:
M
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000013

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0224/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

C, '..■‘A A

3.-Seleccionar las tres rayas en las cuales se desplegada un listado y seleccionar

la Estructura Organigrama y luego seleccionar el segundo apartado.

o 0 i <7 Ú BD o

MOaicdáninoo infbrrfuü^ SúlKdudes D«CQSAbe<TOS Esu£»eos

I l

PLATAPORUA NACIONAL 0£

TRANSPARENCIA

\
/

esuúonr^OBMton PuMN

orad»

o

CnúDO «CIVICB »anp««DKMBprcrarTpnwRiPWfA

Q *. t¡J ti aaj a

T,

I

PLATAPORHA NACIONAL OS

TRANSPARENCIA
\

/
v\

tsUúo^nótfMiOn

mAiKttn K «yurAifta^me Or T«ruftiiln

□
CfertlCtt

COlfMlorvi

70^4

} Zspnatj:%\3

LISTA OE OBLIGACIONES GENCRAlfS

Mrr.-Jé.. <$uisros« isnn/To Dt nuNtf^ l.c> CANTA PCnUCA

(• C* MnUANTfS DtLCOAVTSOC T9ANSAtfSM3A

N C • WVQVTAIÜQ OC PRACTICADAS A 6V*^ lAfEBUS

AST. .77. B • US rACULTAOCS DS OCA ARA

T,. 77. nm. c > TRANSPAOrNCU n^CTKA

ART.* r? • 3CCCK • D* CAiENDMaO M SESIONES CACIMBAS OCL CGMnt K TAU&.

T.. 77. snv • O • nvENTAaO OE anss nwiABUS

r.. 77. rp. US METAS V oqmvos DC CAOA ARA oe CONRMCOU CON sus PR.

ABI. > 77 • Km. E. CM NT ARIO De ALTAS PRACTICADAS A BRMS INUJCarS

ART.. 77 •¥ • IOS MUCAOOPrS ROAOVanúOS CON TtUAS M KTTMS P^«UCO O T.

r,.77.i

ART-.77.:

AXT. > 77 • X • A • PIA2ASVACIMTIS Oa PIRSOMLI

ARt.. 77. Vn .A. CtABJKUOOrtfS BSUTAT ftTA M TOOOS LOSAS SSBVIDOIIÍ.

*. KCMS . A • PROUUJAAS OL( aP«ECl.N

I • A • PtOGMhAA ANUIA CC arNLMCAOQN SOOIL O fQUNJUXNTl,.

'. OW. A. OOMUÚCAtfS EN Da4RD HAÜZAOAS

CMeTCONRAALA r..77-j

f 77. Xlor. A. IMGRCSOS SCSCO&

i AAT. • 77. JCM. A • NOflALAnviOAO U30RAI

I. A. OSULTAOOS Oe PROCSDVCNTOS OE UOTAOON PUSUCA e.T..77.J
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Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000013

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0224/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

''C:uirC

. > VA ca • w T

ci- -'-'ALc

o i. <ü t¡ ^Q oo a- o tfii ’iiTUÉ/TMrXini iHa^iiiiiloiniiPPincujiin' ii HiTru'

•0I

tst«do4r«tkfKl6n

Meraüo 2o:«

G- Akr^^n • n • A f snftuouRA orcAnica

SCVcOoná dftrmM

O EiUyclur4 0|M«

tnsurwión K <a tk T»*»rtW

t.n0<t>.rns<tf?nci4rAU'nn«Win^<jnnxlón KS>uiuy

AfUOflO

itsnM

PVlMv 4c «OMl^JdeQ r¿^ 7*vw«rtfr* .

irvnrtcvtf) «tincAj)i3tni w y» 91 anejr de( eAo

I knAmv^eebúvpjrat «sCíro roradij

nm 0e búwiueda V

I cacen O par«««r«t<vtAle.&t mrontmn 2 I

iDijMlcscAmpm

.WfttfB^CMMIiHfW li.'^weciB

o to.^tn*jiij.iw ji«u*.sciusaiAOMiaA

?w

o CenskA» 4 <. i»^*r ClAHCO ecMsN

V.OiaieaCnn
BECUQSOS HUMANOS

Estructura Orgánica del H. Ayuntamiento de „
Tehuacán 2024-2027

> f .

/

f

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000013

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0224/2025.

Solicitud Folio:
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Expediente:
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í

eitructura Orgánica del H. Ayuntamiento de Tehuacán 2024-2027

(Estructura Orgánica hasta Nivel Dirección de Area) y'

CMÍO)

}0«£COK>(CE

w K
PRCSIOEMCU

HVMemiL
BSOOCUtS

MJJEftS)

-c
tMM> ce nANSWSMSMV

rttCCSO Al> l»rQfa*«0>4 CM CCbPL£e
GUTlRACEi.
CAMmy

OEeCOÚN pe
PUN&Vmv PAOrtCTOa

eSTAtf
eecREtARU

(83

-c
c»ccotwg«rwaiHqt/pww>

M

I 1I I I
«•IfMit* I
OKMIISailA ^

-I
n«™« “*1

~ J

iMfVttA

MMmigciviW

(■ÉEttAt
«<«Am

CVtIUlMk’W
tPiMÓS
HMaTt

OCSBAiM,. «naitAiMHTO MiflllMi

TlOKU

T
TT C0%CCieNCE

cevmouoX J
Oficcca^cc
ttOlRM

pueuCAM

flugeocN
TEMC*

AfMwsnunvA

cvsoeHCieT CffeCOCNOE
ccfuaF^cucAa

C«£COi><PE
oeccc^cc
oa*fipoaa

U9SM0M

CB«£CCIÚ*iCC
CONUAJDVe

INCRE908M

OPCeOÓNDC
ftlrCNTe

ím

VSCSliMX
pRoñcom

GMLir

ancora
eiEferMM

C!t£eOÍffDS
MOJSCKM
CC6rC4T
8ERMC9QSM

tKKoaóHte
REOOTROavH

CVSCCIÚN06
RRimo^o

MSTCF3C0W
cnecoCNpe
uo^woe

AMEN

(«&tW4A(S]

ORECClCNCe
Eflpeaoaw

6)

oiflEcaúNií^
tECtfaOB ^

J ju?a»005 I CEf^JCWCKECQ^CE
SCiMCIQS

D«£CClMce
tf«CMA«aCN
oeocRAHCAr

CAU9TR01A»

DMaxaáHce
ECdOltAY

bCxaoMei&fTe

MCEJaM£SV

eei^«xp9

CO€ftML9ai

jcca
Q«£CClÚHCeMMcmiacE)
tRANanocs}

l»
OlRECClQhDr
AOoewAoe

WAtOACBI

V DfíSGOOHOe
rOKNTO

COMEACULV

A&I6T03W

laMCM.

[
I COSAfttf QRSCtlÉMOE

HGRUAmCM

CCECRCM.S} 4

De las capturas óe pantalla, se observa que cié la información publicada por el sujeto

obligado en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), establecida en el

artículo 77 fracción 11, formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en la cual se observa la “ESTRUCTURA

del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, no se advierte la

aprobación y firma de la autoridad competente.

Bajo este orden de ideas, es importante indicar que, el numeral 78 fracción III, de la

Ley Orgánica Municipal, señala que los Ayuntamientos, entre sus atribuciones tiene

el de aprobar su organización y división administrativas, de acuerdo con las

SlBeiadades del Municipio,

otro lado, el artículo 41 fracciones XXXIl y XXXlll del Reglamento Interior de la

¿A^inistración Pública Municipal del Municipio de Tehuacán, Puebla, señalan que

entre otras facultades que tiene recursos humanos es el de elaborar con el apoyo

^ico de la Unidad Administrativa respectiva, la actualización de la estructura

rgánica, conforme a la Plantilla vigente de sueldos y salarios del personal, acorde

ORGANICA
V

t

t<
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000013

Rita Eiena Balderas Huesca.

RR-0224/2025.

Solicitud Folio:
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Expediente:
NrOt'MA.'ICJM -liKHCA •' P'-rf^Ti'C^OS Üí

::a’cí d;v cí'axc ce ^urcLA

con el presupuestos de egresos en el capítulo 1000 y ejecutar la estructura

orgánica una vez aprobada por el Cabildo Municipal.

En consecuencia, es fundado lo alegado por el recurrente, en virtud de que, el sujeto

obligado no le proporcionó la estructura orgánica debidamente aprobada y

firmada por la autoridad competente, por lo que, en términos de la fracción IV,

del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta

otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se

analizó, para el efecto de que proporcione al entonces solicitante la estructura

orgánica debidamente aprobada y firmada por la autoridad competente; en el

modo requerido y notificando en ei medio que señaló para ello.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado ei¿^
solicitud de acceso a la información que se analizó, por las razones y para los

efectos de lo establecido en el considerando SÉPTIMO de la presente resolucTqjw

SGQUndO. Se requiere ai sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda
Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000013

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0224/2025.

Solicitud Folio:
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Expediente:

‘C 'li"

f p-i -ir O'. tJ-
t.3'Aio (-'ujesu/'-

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

T6rC6rO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en e! resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día nueve de abril de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Coordinador General Jurídico.Piló

ENA BALDERAS>ÍÜESCA
comisTdnaoat^re^ente.

Tel'(222) 309 60 60 wvw/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
16



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
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Rita Elena Baldaras Huesca.
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\3Ti’’u” li- -riAfí3i-'A?c\CA icciaí ^ .a

s-oífAiciü.'. • p&-3’rcí;ci\ k
2i'C3 PÍ?ÍCVU£3 "" itc Ct Pt.lZELA

FRANCISCQ/JAVIER GARCÍA BLANCO.
/cOMISIONAIpa-^

H

MISJJONADA.

HÉCTOR BE
COORDINADOR G

tAPILONI.

E^L JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada éírel expediente número RR-0224/2025, por
unanimidad de votos de los comisionados del instituto de Transparencia, Acceso a la informack^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno,

celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día nueve de abril de dos mil veinticinco.

PD2/REBH/RR-0224/2025/MAG/Resolución

i

TeI: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv .5 Ote.201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
17


	C-RR-224-2025
	RR-224-2025 RESOLUCIÓN

